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RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, de la Gerencia de Serv i c i o s
Sociales de Castilla y León, por la que se convocan subvenciones a enti -
dades locales y entidades privadas sin ánimo de lucro para la re a l i z a -
ción de inve rsiones en Centros de Pe rsonas Mayo res y de Pe rsonas con
D i s c ap a c i d a d, p a ra el año 2004.

El desarrollo de los Servicios Sociales, contemplados en la Ley 18/1988,
de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales, re q u i e re un esfuer-
zo inve rsor por parte de la Junta de Castilla y León diri gido a la fi n a n c i a c i ó n
tanto de entidades locales como de entidades privadas sin ánimo de lucro para
fa c i l i t a rles la realización de obras y el equipamiento de Centros de Serv i c i o s
S o c i a l e s .

Con la entrada en vigor de la Ley 2/1995, de 6 de ab ri l , se crea la Gere n-
cia de Servicios Sociales de Castilla y León, como Organismo Autónomo de
carácter administrat ivo , con personalidad jurídica propia y plena capacidad de
o b ra r, que tiene encomendado como uno de los objetivos pri o ri t a rios la orga-
n i z a c i ó n , ge s t i ó n ,d e s a rro l l o ,c o n t rol y coordinación de los centros y establ e c i-
mientos donde se presta de fo rma continuada atención de carácter social.

La presente convo c at o ria está diri gida a financiar los gastos de equipa-
m i e n t o , m e j o ra y accesibilidad de centros para personas con discapacidad y
p a ra personas mayo res y las sedes sociales de entidades privadas sin ánimo
de lucro , ex cl u s ivamente cuando en dichas sedes se preste algún tipo de ser-
vicio de atención directa a personas con discap a c i d a d, así como las inve rs i o-
nes en locales y dependencias de titularidad de entidades locales destinados a
la realización de actividades socioculturales de las personas mayo res. Estos
locales y dependencias no están sujetos al régimen de autorización prev i s t o
en el Decreto 14/2001, de 18 de enero , al no corre s p o n d e rse con la defi n i c i ó n
del artículo 4.8 del mismo, p e ro su existencia e impulso se consideran nece-
s a rios para el fomento del asociacionismo y la integración y permanencia de
las personas mayo res en su entorn o .

No están comprendidos dentro de los objetos subve n c i o n ables las inve r-
siones en obras y equipamiento para la creación de nu evas plazas en centro s
p a ra personas mayo res y para personas con discap a c i d a d, c u ya fi n a n c i a c i ó n
se instrumenta a través de otras vías, de acuerdo con la planificación regi o n a l
p a ra la atención de estos sectore s .

La realización de tales inve rsiones conlleva en determinados casos, d a d a
su elevada cuantía, que hayan de dife ri rse en el tiempo con períodos superi o-
res a la anualidad pre s u p u e s t a ri a , de ahí la necesidad de acudir a la posibili-
dad contemplada en el artículo 108 de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, d e
la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, p e rmitiendo compro m e t e r
tales subvenciones en ejercicios pre s u p u e s t a rios futuro s .

Por todo ello, la Gerencia de Servicios Sociales convoca subve n c i o n e s
con las finalidades reseñadas anteri o rmente con cargo a los Pre s u p u e s t o s
G e n e rales de la Comunidad Autónoma para el año 2004, y en uso de las at ri-
buciones confe ridas mediante el Decreto 57/2003, de 8 de mayo , por el que
se desconcentran competencias del Presidente del Consejo de A d m i n i s t ra c i ó n

de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, se efectúa la pre s e n-
te convo c at o ria con arreglo a las siguientes:

BASES:

Primera.– Objeto y finalidad.

1.– La presente resolución tiene por objeto convo c a r, en régimen de con-
c u rrencia competitiva ,s u bvenciones a favor de las entidades locales y entida-
des privadas sin ánimo de lucro destinadas a realizar inve rsiones en centro s
de atención a personas mayo re s , tanto residenciales como de día, así como en
locales y dependencias de titularidad de los entes locales destinados a la re a-
lización de actividades socioculturales de las personas mayo re s , y en centro s
y sedes sociales de atención a personas con discap a c i d a d, situados en el terri-
t o rio de la Comunidad de Castilla y León.

2.– La finalidad de estas subvenciones es la de colab o rar con dichas enti-
dades en la financiación de los conceptos subve n c i o n ables consistentes en las
o b ras y equipamiento señalados en la base seg u n d a , de cuya realización se
b e n e ficiarán las personas mayo res y personas con discapacidad de esta
C o mu n i d a d, al ve rse mejorada su calidad de vida.

3.– Las inve rsiones en obras y equipamiento reseñadas se realizarán en
los centro s , locales y dependencias de las citadas entidades, y en las sedes
sociales de entidades privadas sin ánimo de lucro ex cl u s ivamente cuando en
d i chas sedes se preste algún tipo de servicio de atención directa a pers o n a s
con discap a c i d a d, considerándose incluidos en el objeto subve n c i o n able los
h o n o ra rios fa c u l t at ivos de redacción de proye c t o ,d i rección de obra s ,e s t u d i o s
geotécnicos y otros gastos necesarios para su correcta ejecución, con ex c ep-
ción de los gastos derivados de las licencias municipales corre s p o n d i e n t e s .

4.– Sólo podrá ser subvencionada la inve rsión en aquellos centros que
estuviesen inscri t o s , o que habiendo solicitado su inscripción se encuentre en
trámite a la fe cha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
e fe c t ivamente la obtenga n , y en todo caso, d e n t ro del sector de personas con
d i s c apacidad o personas mayo re s , ex c epto para los locales y dep e n d e n c i a s
destinados a la realización de actividades socioculturales de titularidad de los
entes locales. 

5.– No serán objeto de estas subvenciones, las inversiones en obras
para la creación de nuevas plazas y su consiguiente equipamiento en cen-
tros de nueva creación tanto para personas mayores como para personas
con discapacidad.

Segunda.– Dotación presupuestaria.

El crédito destinado a financiar las ayudas establecidas en esta convo c a-
t o ri a , se determina confo rme a las previsiones que contenga la Ley de Pre s u-
puestos Generales de esta Comunidad para el año 2004 que resultarán de ap l i-
cación a la presente convo c at o ria en el momento de su entrada en vigo r.

A tal efecto existe para ello en el re fe rido proyecto de Ley dotación ade-
cuada y sufi c i e n t e, en las aplicaciones y por los importes que a continu a c i ó n
se detallan:

Conceptos Subvencionables Aplicación Importe por Anualidades
Presupuestaria

2004 2005 2006 2007 2008

ENTIDADES LOCALES

– Inversiones en obras de mejora, accesibilidad 
y equipamiento de centros de atención 
a personas con discapacidad 09.21.313A03.76006 120.000 84.000 72.000 60.000 60.000 

– Inversiones en obras de mejora, accesibilidad 
y equipamiento de centros, locales y dependencias 
destinados a la realización de actividades 
socioculturales, para personas mayores 09.21.313A04.76033 1.202.024 841.417 721.214 601.012 601.012 

2004 2005 2006 2007 2008

ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO

– Inversiones en obras de mejora, accesibilidad y equipamiento 
de centros y sedes sociales de atención a personas 
con discapacidad 09.21.313A03.78009 400.000 280.000 240.000 200.000 200.000 

– Inversiones en obras de mejora, accesibilidad 
y equipamiento de centros para personas mayores 09.21.313A04.78050 4.356.832 3.049.782 2.614.099 2.178.416 2.178.416 


